
RADICADO: 2019-00774-00 

 
   JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, diecinueve de octubre de dos mi veinte. 

 
Proceso  :EJECUTIVO 

Demandante  : CENTRO INMOBILIARIO DE CALDAS 

S.A.S. 

Demandados : NATALY ROMAN LOPEZ 
     NELSON FABIO HERNÁNDEZ 

 JOSÉ LUIS ROMAN LÓPEZ 
 

   Procede el despacho a resolver lo pertinente dentro de este 
asunto. 

 

               El demandado, señor NELSÓN FABIO HERNÁNDEZ presenta 
escrito por medio del cual da contestación a la presente demanda y propone 

excepciones de mérito, lo cual da entender que tiene pleno conocimiento de la 
demanda instaurada en su contra y más concretamente del auto admisorio de 

la misma. 
  
                           Para resolver se considera:           

 
   El artículo 301 del Código General del Proceso al hablar sobre 

la notificación por conducta concluyente, expresa: 
 
       “Cuando una parte o un tercero manifieste que conoce 

determinada providencia o la menciona en escrito que lleve su firma, o 

verbalmente durante una audiencia o diligencia, si queda registro de ello, se 

considerará notificada por conducta concluyente de dicha providencia en la fecha 

de presentación del escrito o de la manifestación verbal”.      

  
   Por lo anterior es claro precisar que el demandado, señor 

NELSÓN FABIO HERNÁNDEZ, con el escrito presentado, conoce del auto por medio 
del cual  se profirió mandamiento de pago en su contra como lo dispone la norma 
anteriormente transcrita, concluyéndose entonces que éste tiene pleno 

conocimiento de dicho proveído, por lo tanto se le tendrá por notificado del mismo, 
el día 9 de octubre de 2020, fecha en que se recibió el escrito de contestación de 

demanda. 
  

Se agrega al expediente la anterior notificación enviada a 

través del correo electrónico jlloco.17@hotmail.com del señor JORGE LUIS 
ROMÁN LÓPEZ, pero la misma no será tenida en cuenta ya que no se manifestó 

como se obtuvo el email, ni se aportó las evidencias correspondientes como lo 
indica el inciso 2 del artículo 8 del Decreto 806 del 04 de junio de 2020, además 
de que tampoco se adosó el pantallazo del ingresó de la notificación al correo 

del destinatario o receptor del mensaje de conformidad con la sentencia C-
420/20. 

 
   Por lo expuesto, el Juzgado, 
 

    R E S U E L V E: 
                  
                          Primero: TENER por notificado por conducta concluyente al 

señor NELSÓN FABIO HERNÁNDEZ, demandado dentro de este proceso del auto por 

medio del cual se libró orden de pago en su contra. 

 
                     Segundo: NO DEJAR a disposición del ejecutado, las copias del 
traslado de la demanda y sus anexos por su conocimiento que tiene de la demanda 

además de haber dado contestación a la misma y propuesto excepciones de mérito. 
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                      Tercero: TENER como fecha de la notificación el día 09 de 
octubre de 2020, fecha en que fue recibido el escrito de contestación de la 

demanda en el Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia. 
 

   Cuarto: AGREGAR al expediente la notificación enviada a 

través del correo electrónico jlloco.17@hotmail.com del señor JORGE LUIS 
ROMAN LOPEZ, pero la misma no será tenida en cuenta, por lo dicho. 

 
Quinto:  AGREGAR los anteriores escritos presentados por 

los demandados, señores NATALI ROMAN LÓPEZ y NELSÓN FABIO HERNÁNDEZ 

por medio de los cuales dan contestación a la demanda y proponen excepciones, 
los cuales se resolverán una vez se encuentre debidamente notificado del auto 

por medio del cual se libró orden de pago en contra del señor JORGE LUIS 
ROMÁN LÓPEZ. 

 

Sexto: COMO el término concedido en el auto del 28 de 
septiembre de 2020 quedó interrumpido por lo dicho en precedencia, se advierte 

que tal lapso comenzará a contabilizarse nuevamente a partir del día siguiente 
a la notificación por anotación en estado de esta providencia. 
 

   CÓPIESE  Y  NOTIFÍQUESE 
 

 
 
 

   MERCEDES RODRIGUEZ HIGUERA 
                                     J u e z a 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el estado 

 

No.  118    Del  21 DE OCTUBRE DE 2020 

 

 

MARIBEL BARRERA GAMBOA 

Secretaria 
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